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Mayo 2008.  

 

A principios de este mes, la Consejería de Educación comunica a la Dirección del C.E.I.P. Miguel 

de Unamuno su decisión de suspender el servicio de transporte escolar para el curso 2008-09. 

 

 

4 Junio 2008 

 

La Dirección del C.E.I.P. Miguel de Unamuno comunica a los usuarios de dicho servicio, mediante 

circular distribuida a los niños que viajan el autobús escolar, la decisión de la Consejería de 

Educación. 

 

 

5 Junio 2008 

 

La AMPA Miguel de Unamuno, tan pronto tiene conocimiento de este tema, inicia acciones 

mostrando su desacuerdo con esta medida y solicitando la reconsideración de la decisión. Inicia 

una campaña de recogidas de firmas entre los integrantes de nuestra comunidad educativa, 

apoyando la permanencia del transporte escolar. 

 

9 Junio 2008 

 

Entrega en Registro de la Comunidad de Madrid de una carta dirigida a la Jefa de Servicios, 

Dirección de Área Territorial, responsable del transporte escolar, solicitando la restitución de 

la ruta. 

 

18 Junio 2008 

 

Entrega en el Registro de la Dirección de Área Territorial de 30 cartas firmadas por madres y 

padres usuarios de la ruta, explicando los inconvenientes de dicha decisión para estas familias y 

102 firmas solicitando la modificación de esta decisión. 

 

18 Junio 2008 

 

Entrevista con el Sr. Francisco Escribano, Jefe de Área Territorial, responsable de la decisión 

de suprimir este servicio. Exponemos las circunstancias actuales, que no han cambiado 

significativamente de las de años anteriores, que justifican en nuestra opinión el que se 

mantenga este servicio. A pesar de firme propósito de mantener la decisión tomada, nos indica 

que enviará a los técnicos para que valoren la situación actual. 

 


